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' p é I GabiBrao''de ,,proWnoia.'.:' 

'páriibcÑcii DEi!ÍÓJÍSÉÍO''DÉ' i i iüisTkos' ;1 ' ' 

, i . r . i ' í . .i aJpmS^M.V) f I plli'i ."•"•'11 

'.V •' fe],jM.; • Ija ¡j^^.,?'*^ljS''%St 
ñora (Q.' D. G.) y su augustaj 
Real fáoiiria . i c o D t i n ú a n sin:no-
vertád :m:¡!sn impórtante sáfüd 
en el, Real siiio.'dé Araniii'éi.'n''' 

t-: • ' ••• / / • " : « i 
'.• '.'.V • • . . . . i;i,iti;{ '.is ' ¡ , ; , r ! ; , [!Íu--Íi?j 

• . - • • . > - í i •:• Kurtii 276.,r..:.u„-.v.i: 

• .O&raj.jniWíeat ptotínpales. i' 

Se anuncia paraiel;; nía,.t.9 
del próximo mes de Júlio 'á' las 
pnce idé^sii' ,mañana:, 'la^adjíiHí'Y; 
cacioh.en pública" subasta, ,para 
la continuación y terminación 

•\Áé- las! 'pbi,as 'dei 'paéhié'dé Pa'-1 
.lazueloJdevEoñar.'^^s"^ 
bailan ¡presupuestadas ,eii,. 
cantidad de WySaft-'r'shSOíicén-
limósl 'adviriiéhdo' qué ^risjcarr 

,go dé; los!,pueblos, ''él'' yirciftíiiir 
y. poner al pie de .obra, .,,lá 
sillería, y dar y carretear igual
mente las maderas qtie haya. 

• necesidad, de,;é|npiear'"'.é!n. '̂ eilá, 
•y qué estará á cargo .del Direc
tor de caminos vecinales de la 
provincia D. Pedro Fernández 

, I^lafha^i^jEV,'',|wiit!9*(Ulaí po
drá utilizar, sin , indemnización 
de ningún; género, ta piedra ¡de 

' las canteras es'ploladás ya':p¿r 
la .junta,., Inspectora d^ ĉaí-
minos, vecinales del partido de 
X a Yecilla',' y él' abohó' del''mis
mo, de la' párte^dé; obras, que 
vaya ejecutando, bastasu . ter
minación, se hará pori certifi-' 
cacionés espedidas por;el indi, 
cado Director de caminos ..ye-, 
cinales; quedando como garan 
lía hasta lá recepción definitiva: 
la décima parte deP total im
porte del . presupuesto.' Ño . se 
admitirá ninguna» proposición, 
cuyo tipo escedá á la- c.inlidád 
de 77,528 rs; 5 0 ' céntimos' en 

que.está presupuestada la obra;. 
Lá subasta se celebrará en" los 
térniínos j pr'eyénjdíis por,'la 'insf 
truccion. de .4 8-. de Marzo, . de' 
1852 y '.en mi^despacho, ^ha
llándose de manifiesto en ', la 
In'teryéncion d^^omento: deja: 
provincia, , .-para conocimiento 
de| público; el •presu'puésto' de-
tól|ado;.;'plano|.y' pliegojije ,',é6.n-
diciones ,facultativas ,y. .éco.nct-
micas^á que ha dé sujetarse el 
cbbt^átislaV "ta^ ,:proposicibnés 

rados, arreglándose exactamente 
al 'adjuntó"' raodelp. • La ' cánti-
djadil'que' fia''.yde .''cpnsigjníarsé' 
p.révianienté como garantía,:par 
ra tomar parte- en ' la subasta, 
sé i^lá^de, 9¡0'6o''']H¡!,'''i^fp^e^ 
pósito ^ ¡ ^ ^ h ' ^ e í ^ t t ^ g S ^ -
sal:.de la iprovincia. E n .el caso 
dé!,.que 1 resulten • dos ó 'roas 

brará . en , el . acto, únicamenté 
entre'sus autores, uña' segun
da' licitación 'abierta en los lér-
miriós prescritos en la citada 
instrucción. Lo que he dispues
to publicar en el presente' pe'̂  
Vióilícp oficia), 'para qué bpbr,^ 
tunamente pueda llegar, á co
nocimiento de todo el que 
guste inter'és'arsé.'én"'la'.'^subas^ 

,L^n^|!ruq¡a!!27!;ae' '18 5.9l=s 
Genaro Alas. 

' • Modelo :de proposición. 

'•• ~''P¡'. N. N. vecino de. '', . én-
terádo del 'anunció publicado 
por el Gobierno de la. provin-
cia-de. ; ; con fecha, ."i de. .• . : 
de 1859, y de los réquisitos 
y condiciones que se exigen 
para la adjudicación en pública 
subasta de las obras del puen
te' dé' Palazueló, sé comprome
te á tomar á su cargo la es
presada pbra^ con extricta su 
jeción á los expresados requi
sitos y condiciones por la can
tidad de (aquí la proposición 
que se' haga) admitiendo ó me-

'jorando lisa y llanamente el 
¡tipo 'fijado,' pero ádvirtiendo 

Ipuesla en que no se .'.espíese 
detenidamente la cantidad; -es— 

¡crita én:,''létrSi:'por': la que: sé' 
!comproti^ete el prbpouénle á la 
jejecucion! de .la obra.: . ••. 

••,(• ¡ , . m . . . í i Iíutn. 277. , : ,•!.,.•,> 

¡ib Se halla vacante ,ia Secretar[a«ldel 
Afuatamientó .delLá.i.Vecilbt ¡enrestii 
provincia,, por'renuncia del que-la des-i 
empeñaba, dotada en 1,200 rs. anuales,, 
siendoi obligación.del.que obtpnga.iesta' 
plaza estender las acias. y. demás que se 
dispono en el artículo 91 del réglamen-' 
to publicadorpara la ejecución de;.lailéfj 
de 8 de Enero de i l S i o , sobre organi
zación.y. atribuciones de los . Ayunta-: 
mientos, . desempenar la. Secretaría ,íle 
la; junta,pericial .encargada de hacerilos 
amiljaramientos dé la • rifluéia .territon 
rial.iTorniai'Vbajoilaiinspeccion'.del-Al.T: 
calde, los estados, relaciones j Hacer, los 
demás trabajos del servicio público, des-
pachaniio todos ios asuntos 4aiM.¡ thh 

!cuiubencia y siendo .responsable idé* la. 
Taita de precisión, exactitud y puntua
lidad que se advirtiere. Lo:que8eanun-
cia'en este periódico oficial para íu pro
visión,; con arreglo.al.. Real i.decreto.,de 
19; de Octubre de t8S3.> ,á cuyO;efeGto 
deberán los aspirantes1 dirigir sus soli-
citudei al Alcalde del.expresndo Ayun-
tamiento dentro del término de un, mes 
á coula.i; deüde.la inserción; del,;pr,esénT 
te anuncio, acompariiiilns de los docu
mento»! necesarios. León 2 1 , de Junta 
de-18a9.—Genaro Alas. i ; . . . , . 

•••., En . la Gaceta o/ftíal correspondíenía 
al día Wde Mayo último, ¡e llalla i n 
sería ¡a Real orden qut tigue. 

,,,,H1NISTBRI0 DE LA GOBERtíACtOM. 

Gobierno;—Negociado 3.°—Quintas. • 

: El Srl''MinÍ8tro de la Gobernación 
dice cotí'esta rucha ni Gobeniailor de la 
pruvínciá' de Cuenca lo que sigue: 

• «Ueniitido á informe del Consejo de 
Estado en pleno el expediente pronio 
vido por Ramón Ortiz, mozo sorteado 
en I» quinta do la- reservo de 1886 y 
pueblo de Ajarcon, en el' que reclama 
dél acuerdo por el que ese Consejo'do 
provincia se declaró obligado 'á ' cubrir 
lá baj¡rocurrida en las nías de la M i l i -
cía p'róvinciní á consecuencia del falleci
miento de José Julián Alorcon, quinto 

ipor elmjsmq cupó j rcémp1azo, j po,-
:sada8j'guqline.nte;(á ¡.nforme/del^niisino 
iCónsejo (en,píeno los cqnsultus eíevadas. 
iá. este Ministerio'por ios Gpbernado're« 
|A, lQ!Íi^t! .^irarávrj t ÍEfr^^, i jnl tas 
¡6' lá verBaderá^intprprétacIpn „ y. mejor 
:intel.igénc.ia. do, algunos.arlícuios 'de la 
¡ley orgiiiica de Milicias provinciales, el 
ictlado,Cuerpo., consúlliro ha,einitÍflo e l 
isiguiénte dictámen:. .. i . , 
! .., «El^Consejo sé ¡ha [enterado de la 
|Real.órdén,dé 31.dé Agostó último, pa-
jsada ál mismo, con .(ñotiT^o ,,del r'écursp, 
¡nterpuesto,pói: Ramón Órtiiti.'mozo de 
la;reserva ,de.l856, contra el, fallo, del 
Consejo prpyinciiil dé .Cuenca, que, lo 

|declaró soldado,por.el,cupo.de Alarcón 
jenT^empiazo de, J O Í Ó Julisrij'.AIarcpn, 
Ifaliecidq^ii^lb'de.Seticmbre devÍ8|!37;; 
iasioiismo se^O; éntei:adó .,(lé l i i | , : < ^ i q l -
|^í^a,4a('fi..''^VlV%^^?r,^:.'Í<>< 

[tire la verdadera inteligencia.de los ar-
;lículos!20,j 23,;,de .la, |ej;,,qrgénic«;do 
Milicias provinciales reojitidus áj esté 
donséjo pajeá; quese tengan presentes, al 
evacuar.^te^nfqfméf. • ; . . ;'>;-f .... . 

,D'e¡ expediente .promoyidó.l por . el 
Badion; Qrti^resullaba":; quei .éste nipzq 
ojegó^^eii',yiempoopprtujo..á^uiáVAyiin-. 
t i teji j lfiJíá. Alireói i fqi i ; ,ij(jn}i;_el..tp1. 
líc(ilq ¡^Sj'de.'ia ley de"M¡ljc¡j>s,dcbit5 
formál|ÍEarsé él alistamiento de,los mo
zos .comprendidos para' la quinta de la 

época, en '.que^áun'.'Wyia^José''Julián 
Alár'cou, de .cuyo 'rfem'iyau.n^raUba,, 
y. pórjeonsiguienté qu^.'desdb' . entonces 
cesó ^respon'8'ab'\l¡dod..,- '. ; ' _ ; 

i . , ,E l . Á;unÍomientp, opoyó estos razo
nes;; pero.el Consejo, provincial los des-
estimój1,fundándaso..,én,.que el sortee* 
para,la, reserva de 1857 se, verifleó en 
15 de Noviembre del mismo año y por 
tanto; con'posterioridad .al,fallecimiento 
del citado José Julián Alnrcon, .ocurri
do en IU do Set¡embro;de aquel año, 
quien sirvió.como.quiuto, del ..de 1856, 
debiendo ,en .so, consecuencia pesor la 
responsabilidad sobre el Ortiz, para, cu
brir la. baja, ocasionada por defunción 
de Alorcon. ^.,; . , , 

' Pasado este expediente .á informe 
de los Seccioriís de Guerra ,jr.Goberna
ción dé este Conscio, teniendo, estas , á 
la vista los artículos 20, 21 y 23 de la 
ley (írgániá de la reserva,.lo Real ór-
den circular de 2Ü de Junio de.183?, 
acordada ; en.'.<Consejo de, Ministros, 
por la que se dispuso qué hasta nueva 
resolución se suspendiesen, en las pro
vincias la formación de alistamiento y 
sorteo de dicho año para la quinta de 
la 'reservá á que se reiteren los.artícu
los 9 , V Í 8 Y 19 «le ¡a misma ley, y por 
úllimoi la disposición 13 de lo Real ó r -
don circular d e . l l do Setiembre,de,d¡-
clioinño,' por. la que se-mandó que.el 



fxprríinilo sorteó $e iVrñplicsra en Imlni 
lux ^HCIIIÜS t 'l lioniin^o l a do N O U Ü I I I -
luu íiiguiuntu y dcimis ilí.is <|ii'> fueren 
nKCi-Durii)!', uuii «ujeciuii á 1<I dispuesto 
«tu lu vidente ley tía reemplit/oí; y con-
tnferondu que el fiili^ciinienln de José 
.liitlun Alarcrjn, niiliciuno prnviiicinl de 
JHtiti, oc 11 frió cu 13 de Setiembre de 

y por lu tanto I» baju que resultó 
.)ior su muer le tuvn <iugur unte» de cele-
tmirsti el sorleu <ie Áa rciterva de este 
úllimiumo, o|nnaron IJUL* debía ctihrirau 
)¡i indicailit hajn con lo* mozos IJHH sOfi ¡Ü-
ion lu suerte en iSnli, por ser lusúltima-
UH>nte aurtt'AiloH «n l» &poc¡i en que 
oourriii ¡iq II el la bnja, y que se coufirraa-
*>¿ «I f.ilío ik ' l tluusfja i)TQ*¡m:ittl do 
íltienrti por \viher sido díutudu cotí síl
ice ion A lo prevenido cu el m i . 23 de 
In ley de rt/serva. 

Alai á coiisecuenctii de este informe, 
por Itcnl Atdeii de í í l de Ayusto i i l t i -
ino munilic^a V. K. ser lu \oluiil;id de 
S. M . rato Cuimijo «n pleno con 
«ulte IMI eülo CASO expecíul una resolu* 
•'¡un que pueda servir de regla para ile-
i-idir Itts amitoguí, limrc'ndoso V. iü. 
oergo ¡il pro pin (ifinpu en l;i misma 
llcttl órihiii de las disposiciones de los 
ntllcnlos 18, 19, UH), y 2a dula ley 
tif rcícivu, y coiisiilerundo: 

1. " Que el úliiino sorteo en 15 de 
SiMitímbreilft 18*07 debía str eí culebra 
••In, según et ftrt, 19, el primer domin
go del mismo Setiembre, 

2. ° (Juela Iteul orden de 17 del re 
pinido Setieinlirtí estaba un oposición 
con lo prescrito en In ley oryóuica, la 
ijn.; nl disponer ipie todos los años du 
frwrnn celebrare en ¿jmens fijfis ó Una 
i i.-ibled el iilistíimítínto y sorteo para la 
ftfnettrt, qnis» esLiblccer el término di; 
nn año du resp(Kis;ifoÍlidud p::r.i todos 
los luuzoft, «iu K \ W por \uTincioties d » -
crrrtonules ;de aquellos plazos se fuere 
A fiivonnuT ¡i ios mozos de un sorteo 
**o:i pi-!juicio da lo» pericuecieules A 
mit» , 

V Que \n roRpnii^abitidnd délos 
m o n i s que terininó por efecto de la 
tUal órdu» circular üu 17 de Setiem* 
Lie de 1857 eti lü de Noviembre» dé-
í;:.i U'umuar, según lu ley, cu el p r i 
mer .lomíngo del mes de Salit-mbre, y 
que In responsabilidad de loa mozos, que 
impezú en l o de N'owembre, debió lia-
Imr empezado en el citado primer dO-
iHitiRn de Si-licmbri?. 

l.-,»eoiiMi!t¿i del Gobernador de Hties-
c¡i, k que ¡ti principio se ha hecho refe-
n-ncia, es retutiva al mudo de cubrir 
las liaiüs une lesultim por fallecimiento 
du mozos correspondiente* ú 18Í)G y 
l-Sn", y Uncu observar dichi Autoridad 
que en roncepio del Consejo provincial 
no se liiilla nivelada lu responsabilidad 
que UIMKHI los mozos de los sorteos de 
los citados años; pues debiéndose cubrir 
«ntilín* tinjiis ron tos del íiHlmn, y v i 
niendo obligu.los los de 1837 á llenar 
las *uemites dv.l correspondiente á 18í>0, 
pesan sobre olios ti es responsabilidades: 

1. " Lu de eubriv su cupo. 
2. a Las bajits que resultan del mis

ino por deíiineinnes é inutilidades. 
Y |.ns vacantes del sorteo de 

iSnb, siendo asi que los de este no 
tieinm otra que'la de cubrir su eonlin-
nenie y lu que en casos dados pudiera 
iilfttm.íults pnr latín de muzos útiles en 
••l ünrlen de 1857. 

Ultimtuneutc, la consulta del Gu-
(imifidor de /nmora, ñ que al princi-
)do tumbicii se ha hi-clio referencia, 
ahrn/a lo* tres puntos siguientes: 

l . * ' Si la bnji de un soldado de la 
re*i'rvii debe coidarse desde í|ue fallece 
ú desde que se reelama por los Jefes BU 
reempl»7-o; puen mediando nlgnnas ve-
VOH mitcfio tiempo desde lo uno á lo 
«tro, sm iMle que cuando ocurre el fa-
llocimienlo, el sorteo respoiKable a cu-
l.rir la bnjj es distinto del que rige ni 
tiempo du pailieipar rquclla. 

2." Como al tviblnr el nrt. 23 de la 
ley orgánica de los mozos que deben ser 
Ilum:idu4 dice: «Que no lo serán los, 
que luibieien cesado de figurar en lo 
lista como disponibles por hallarse ya 
sirviendo ú otros inoiíws equivalentes.n 
ocurre la duda de si estos motivos se 
retiereo solo á loa mozos que han redi
mido su suerte por metálico ó sustitu
ción, 6 se extiende también A los ex
cluidos por cortos de talla ó por in
utilidad, y á los exceptuados por excep
ciones de derecho; y en el primer caso, 
y siendo posible que un mismo mozo 
sen llamado m is de una vex para cubrir 
liuj i s si tte han de oír m u excepciones, 
lautas cuanta* veces «en llamado, y aten-
diewJo á bis c i rc i n sin ocias cu que se 
halle cuando lo sea, ó su In du estar y 
pasar por lo que ncercu de diiílius ox-
cejJCÍoiiL'S se huhjeiiu resuello la primera 
vez que fué llamado. 

3 u Si se entiende solo como bajas 
para el efecto de í-er reemplazadas las 
que ocuMonau los lullecidos ó iouliliza-
do*, ó también las que causen los de• 
nertures, y en este caso qué documen
tos se h in de p isar al Cousejo provin
cial pora justilicarlas. 

Éste es el resultado que ofrecen los 
dalos sometidos a exámen del Consejo 
para que evacué este ¡nforme, y sobre 
los cuales eu i i t i i i opinión por su órilen 
y con la conveniente sepaincion, como 
el mojor medio de cumplir su cometido 
con la claridad y acierto que apetece, 
siempre que S. M . se digne cousulUrte. 

El Consejo h\ meditado detenida
mente el caso ocurrido con Ititmon Or* 
tiz; y aunque no desconoce que es un 
hecho indnduble que alfatfcmniGntodel 
miliciano provincial Jo»é Julián Alar-
con el i'iltimo sorteo celebrado para la 
reserva era el dé 18üf>, no desconoce 
tampoco que al sefi'dar la ley orgánica 
¿pocas lija-; ti iuvariabtefi en M I * urtícu* 

.los 18 y H) parala celebración del ulis-
tamiemo y sorteo de cada año, quiso 
eslaMecer 'a dnriicínn de uno de p r i 
mera ro'ponsübüidad para lodos los mo
zos <* üeu que est.i durase desde el p r i 
mer domint;o del mes de Setiembre de 
cada aHO , en que por la ley debe veri-
iicarse el sor leo, linvln igual domingo 
del año siguiente; M U qu? por U S V O M U -

cíones diacrecinnales que en los ptazos 
se hicieran se favoreciese a los motos 
de un sorteo con perjuicio de los de 
otro. 

Asi es que onte el precepto termi
nante du los citados arlicu los 18 y 19. 
conueplú» el Consejo qur, no obstante 
la suspensión diclaila vtx la Itehl drden 
do 95 de Junio de 1837 y la variaciow 
de plazos marcada en la dii 17 de Se-
liembiu del mismo año, debe conside
rarse, para los efectos del art 23) ter
minada la responsabilidad du los mo
zos Correspondientes al sorteo de IHoO 
en el primer domingo del mes de Se
tiembre de 18í>7, «si como principiad» 
en este mismo dia I» responsabilidad de 
los corteados parn 13&7, por mas que 
á consecuencia de las dos citadas Reales 
órdenes el sorteo no haya tenido l u 
gar hasta el 15 de Noviembre siguiente. 

Tai es l:i enmicciou del Concejo en 
este punto, que si el reemplazo de .lo*é 
Julián Alarcoti, cuyo lullecimienlo ocur
rió el US de Selicuibrr, se hubiese pe
dido en el mismo dia, á juicio del Con
sejo se hubiera podido demorar el dar
lo hasta que se hubiese veriíicudo el 
sorteo de 1857; porque mas justo esque 
la dilación ocasionada en la celebnifiou 
de este acto por causa de las úrdene-í 
del Gobierno refluyese su retardo para 
cubrir la baja, que en perjuicio de un 
sorteado cuya m-pomabílidad bnbin con
cluido por ln ley. 

Por lo tattUu y como cansecutiucia 
<!•! cuanto va expuesto, en sentir del 
Consejo, la haju ocurrida por el fiille-
cimicnlo de José Julián Alurcuii de

be cubriue Ron nn mozo d.-l gotteo de 
ISüü, sino con el número primero dis
ponible del de 1837, que con arreglo á 
la ley debió celebrarse el piimer do
mingo del mes de Setiembre del mis
mo aho, A sea el 6 del expresado mes; 
debiendo resolverse también cu i^ual 
sentido los canos que senn unátojjos al 
que motiva este informe. 

Pesa el Consejo á emitir su opinión 
sobre las dos consultas que se le han 
remitido para que la tenga presente al 
evacuar este informe. 

Itespectñ á la que hace el Goberna
dor de Huesea, el Consejo cree no pue
da contestarse A dicha Autoridad sino 
que las bajw deben cubrirse con arre
glo A lo que dispone el art. 123 de la 
ley de reserva * A sea con el número 
primero disponible del último smteo 
que s egún la l<>y di ba haberse verificado 
mus próximamente anterior A la fecha 
en que ta baja ocurra; pues como no 
se indica en la consulta las dificultades 
que se hayan podido ol'ri-cer en cada 
caso porticuhiT, no e» posible desvane
cerlas, pero si tal vez sus. dudas nucen 
de ese desnivel que eucuenlrael Conse
jo de aquella provincia entre la rrs-
ponsabilidad A que eslAn afectos los mo
zos que soitcorou en ISo'i .y á la que 
están afectos los que corrieron suerte 
en l8o7, el Consejo no duda en muiii-
festar desde luego que no encuentra es.i 
diferencia de re^ponsabitidad, ó por lo 
menos lenta como aquel snpone> 

Ku el rocm piulo de l8viü, to mismo 
que en el de 1857, ha tenido que con
tribuir cada pueblo con el número de 
mozos que le ha corrcfpondido para 
cubrir los 30 000 hombres que en ca
da afta se liun pedido para lu forma
ción de la reserva; en el reemplazo de 
ISuti, lo mismo que en el 1857, salen 
ios muzos de toda respousatiilidad.des
pués de cumplir 2t> tmns, y tiimtmenle, 
el reemplazo de IS'óG ha estado sujeto 
a cubrir Ind i cl-ise de bajas hasta el dia 
que la ley fija para el sorteo del año 
siguiente, como el de 181)7 lo habrá 
esUdo ha^ta igual dia de 18o8. . 

Soló una diferciieia es la que el 
Conseja encuenlra entre el reemplazo 
de 18u(i y 18o7, y haciéndolo nolnr, 
lermíuaiá su dicl&mcu Robre la consul
ta del Gnberúndnr de Huesca: esta d i -
feren.'ia c.onsUle en que aquel rceuipla
zo no ha tenido que cubrir baj:i de nín-
gunii anterior, porque él ha sido el pr i 
mero que lia h ibido pura lu formación 
de I» reserva.' 

líelntivainenle al primer pinito q i i K 
abra/a lu consulla del Gobernador de 
Zamora, referí*oto A sí debe cnulartc 
la baja de un soldado déla reseiva des
de que ftMeco o desde que se reclama 
por Ius .lefes su reemplazo, y de qué 
sorteo debe cubrirse, virtirilmcnle lle
va el Consejo emitida su opinión «'diré 
este punto en lo que «a manifestado en 
este íni'ornic. 

Consecuente, pues, ron cuanto que
da consignado, un concepto del Consejo 
la baja debe contarse desde que ocurre 
y no desde que los Jefi'S piden su 
reemplazo, tanto porque asi se lija mas 
la fecim de que debe arrancar la res
ponsabilidad aparlAodola de la eventua
lidad en que quedaría si MU liase á ac
tividad ú ocupaciones que pueden i n 
fluir cu que se pida el reemplazo mas 
i \ menos pronto, cuanto porque esto 
está mas en armonía con el art. 20 de 
la ley de reserva* el cual dispune que 
l;is hüj-ift ijtie ocurran en los balallnues 
l>rn\¡m:i¡t!es SCÍÜU reemplazadas inme-
dintamente. 

Como consecuencia de esto, con-
ccpliM también el Conejo acerca de es
te punto que rKlns bajas deben reem-
pkurse too mozos del último sorteo 
que sciiiin la ley deba Imburse verifícn-
do mas pióximamente anteiior a la fe-
ch't cu que ocurra l j bnja, oiuílieiido 

los fundamentos de c&la opÍni<tn por* 
que quedan consignados un lo antes ex
puesto, especialmaute al hablar del cu
so de Uamnn Ürliz. 

Kl segundo punto de ln consulta del 
Gobernador de Zamora es el relativo 
a saber qué mozos son los \crdaderua 
responsables á cubrir las bajas de que 
vamos tniliindo, pues su ocurre la du-
d« de si esos moíícos «(juíwi/t'uíej ú que 
alude el art. 23 de la ley su. refieren so
lo A los mozos que han redimido su 
suerte por metálico ó sustitución, ó so 
extienden también á los excluidos por 
cortos de tulla 6 inutilidad y A luí ex
ceptuados por excepciones de derecho, 
y si siendo posible q«e un moto sj-o lla
mado mas n'e una vez pura cubrir ba
jas se han de oir sus excepciones cuan
tas veces se le llame, y atenderse ú las 
(.'Hcunstancias en que se halle cuando 
lo sea, ó se lio de vs lar y pasar por 
lo que se lesolviura en la vez primera 
que se le llamó. 

Antes de entrar el Consejo á emi
t i r su opinión subie cade una de la» 
diversas pades que comprende esto 
punto, mnuifesiarA U que tiene forma
da acerca de la difeiencia que en su 
concepto existe eolio cuando se .ha tra
tado I» (ueslion de responsabilidad con 
referencia A los reemplazos de iSbG y 
ISo? para la formación de la reserva, 
y cuando se trata de responsabilidad 
pnr causa de las bajas de que vamos ha
blando. 

C.omn en los reemplazos de 18o6 
y l8o7 se ¡ha A formar lo Milicia proviu-
cinlcoii tiO .000 hombres, en cada uno se 
ha pedido un cupo total de 30.000, y 
se ha podiilo señalar al hacer el llama
miento el dia en se lio Ida de verilicar 
la declaiacion ile soldados y referir á 
él las circuusliinuias de las excepciones, 
bien se expusiereii en el mismo dia, 
bien se aleguen después: en icsúinen, 
lener completa aplicación en la Milicia 
proviuciul lo que p«ra et ejército ncti-
vu dispone lo "regla 7 " del articulo 77 
de la ley de 30 de Enero de 1850. 

Pero no es lo mismo al tratarse de 
las bajas que han de lecmpbizursc io-
inediata é indiviilindiuente, de las cua
les habrán neurri'io algunas cu los 
recmplízo» que paiA la rt-ser^n \a« ^e-
rilicados, r que' serón las que ocurri
rán euadel.mte* 

. Kslu» bijis son parciales; ocurrirán 
con desigualdad en cida ¡fio y cuca
da balíilloii. y tendrán lug.ir en dias 
que no unedi-n Vi.lnr'-e ron niitici-
pacioo, ni por cme-igirienln pn'\er-
sc ni scñulárscle en .ninguna dbpo-
«iicion un día común de llamamiento y 
declaración de soldados, como sucedo 
cu ando se pide nn cupo tolid, como 
acontece para el reemplazo del cjúicito 
activo. 

De aquí nace que tratándole de ba
já» que te-ítiUati por iucidi-ueins d é l a 
responsabilidad que afecta por cuusu 
del Uamnmirnio del cupo tuUl, dejan 
de figuraren la lista romo dispoidMes 
para cubtirla tas que ledimieron su 
suerte por metálico ó sustitución, y los 
que on el din scfoilado para la declara
ción dtt»otdadb* fueron rxceptundos co
mo corlo* de talla, inútiles, ó por esU-
tirlcs una excepdun legal; y IraiAudo-
se de responsabilidad pnr las bajas pjr-
cíidei á quusc refiere el art. ÜO, es ne
cesario que solo dejen de llgurar des
de luego los que se redimen ó se sus
tituyen, y no idniíiiiiii otro; y que du
ba haber lautos dias de deulaneione* de 
suldiiilon co antas sean las veces que ocur
ran estas bajas. 

Suntíidn, pues, usln opinión, el Con
sejo será breve ul emitirla rn cada una 
de las parles que comprende el «cgnu-
do punto coosullado: 

1,° Kl Consejo cree qti" '«os oí ios 
mcítVos eqitñ-alentvs de qo- Ublaul ur-
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iffMiln *2!1 ^oln ilcbcn ii-fcTÍrpe á |ns que 
st! h.-in rtjriiiiMilo ó siisti'iij.li». 

tí " (Jue los m«'/.(w tlülien 
nimios L'dipe/anJo p o r e l n ú m . 1.,>IIH. 
pnmblíi liitilua veces cuntu ocurfmi bajas 
que ctibrtr. 

;í.i. Que debe haber tantns d'm úa 
declnnicion de BuldüduH euanlus sean ta* 
lere* que oaurrun bujiií. 

4.n Qiíe ea csil.-i mu) de ellos duben 
adntit¡rt>u lo* motivo* que lo<j nuizon ex-
pmig&u f>ara ItburluTsu, y jvw.g.ns.: \m 
excepciones con ¡irruid á IIIS cttruiis-
Innoiafl cu qii<! se luilleu eunquitl nclu, 
Mu coiisidenicitiM á In qite so huya re -
suellu ¡icercft di; un inistim indiuduu en 
utro nctu .interior. 

Con esto cuiieluyi'cl Consejo su 'lie-
támeti reepeclonlse^iimjíi punto, y pâ a 
ni terceru y último de <M¡i ctnisuliii, 
ruffrentc lus bujns qviu linn Je «or 
leempluziiblus y docuitienlos que deben 
jui^iiMe á los Ounsejus proitiimiales puu 
juslilicar liisquecnuseu los desertores. 

TodaD deben «er reempltizubles en 
concepto del Consejo, lo mi-molarfotM-
fiomidiis por ridlecimienln, que por in -
titiiiitiid, que por deserción; puen por 
un» parte uno de lo* objetos que se 
IH'opmie \A luy de M¡l¡ct"a provtocinles 
tit tener siempre completa su fnerza, 
porque as cualidad tultereutc á csU 
clase di! int-titiilo, y por e<(o las b.-ijis se 
cubren en ella inmediata é individual-
uiento, y por otia parle porque de no 
*er agí uopodrian cubrirse las bujmcau-
ttadas por deserción, pues no h;iy v\ 
medio que en el ejército activo, que 
<¿* el de tt iicrlas presentes al peuir un 
reempla/o. 

Lm documentos que deben pnsnr-
pe i lo* Consejos en caso de qu ; la 
baía tica por deserción, es elcerlillcu lo 
del din en que fie declare baja en el 
batallón el desertor, A fin de que se 
jnieda determliinr el norteo que deberá 
reemplazarlo, y para que, pagándose al 
Alv.alde de) pueblo que haya de dar el 
leempluzo y Auluriiladus que se eren 
oportuno, xe puedan' hacer Kustione* 
pnru la captura del desertor, o (in (l>: 
causar los itii-no* prijuicius posiblcD al 
mozo que vaya á roemp ¡izarlo. 

Ite^uniii'ndtt, pues, el Concejo opi
na, respecto a) recurso de Itanion Ur l i / t 
que la bu ja ocurritla por fallL-cimiento 
de •losé Judian Alorcon dobe cubrirse 
con el ntimiTo primero dispo'iiltte del 
sorteo de 181)7, y que en igmil «utitido 
(JeloMi riisolierse l>ts ca»os nnAfosos. 

Kespi'do a le cousLilia del fiobernn-
dor de Hti.^ca, que se eoutt^le á dicha 
Auiori.Iatl que lu- b.ij¡n deben ctidiiisir 
ron arn-g1» á lo qno )íi<i|niieel nrt. 23 
de la ley di! reserva, ó tea ron el nú-
mero primero ili^potoble del ú l t i m o « i r -
leo que según la ley deba haberse ve-
tifleado mus prrixMuameutu atiterior ó 
la fecha en que la baja ocurra, y que 
KOIO hay diferencia entre los reempla
zo;) de ¡8o5 y 18o" para la reserva, 
vu que aquel no ha tenido que «ubrir 
baja de ningún reemplazo anterior. 

Itcspccto á lo* puntos que abraza la 
consulln del (johernador de Zamora, 
relativamente id primero, que la ba-
ia debe conlurstí dende que ut'urve y 
reemplazarse como acaba de indicarse 
paraelGuberua lor de Huesca: relativa, 
mente al secundo, que esos otros tno-
ticoH e q i í i c a k u t e s de que habla el nrt¡-
cuto 2'¿ deberán referirstí solo á los (pie 
su han redimido ó sustituido; que lo t 
tnozo» dtiben ser llamados, empezando 
por el número primero disponible H u 
tas veces como ocurnm bojis que cu
brir; que debe Imber tantos diaí tic 
declaración de sold.ido!) cuanlas sean las 
veers que ocurnin bajas, y que eo cada 
una de ellas deben mimiürse los moti
vos que los mozos expongan para liber
tare, y juzgarse y resolverse lasexcep-
cimiea con arreglo á las circmislaiicia-i 
en que &c hallen en aijud día: t i l -

limo, r.!ÍalÍ«nninnln .̂ 1 punió terciírn, 
que flebeii rcempl-izatse (odas las bajas 
y jii>ttit)carse lasciim-idn-í por *'seic¡on, 
con ciirtílicado del día en que sea baja 
en el l iüUl'oii el d-'Mirlor.» 

Y h ibiendo tenido ¡i bien ia Reina 
(Q. I ) . <J.) rc-olver di! conformidad 
con el precedenti! dícláuten, y disponer 
qne sirva de rc^la general en casoi 
análogos, de Ütííil óriltín lo digo á V, S. 
para los efectos cori-e^pondietite!). 

i ) ü ta propia Real ónlen, comuni-
enda por i l expresado Sr. Minisiro, 
lu i r asta do á V. S. para los mismo? 
fines; previniéndole al mismo tiempo 
que es la voluntad de S. M , que V. 
¡s. y ese Consejo provincial udopteu 
bis piovideiicias oportunas para que se 
cubran tas bijas á que $Ü refiere el 
informe del Consejo de lüsttnin, en el 
preciso y pureulorio ttlrmino de 1U 
días, que empezarán á contarse tlrMa 
el día Ü del próximo mes de .lunto 
y teiminará en '20 del mismo. Dios 
guarde á V. S. muchos años, Mudrid 
1Ü de Mayo de 1839. =151 Subsecre
tario, Juan de I.<>renzuii;i.=sr, Go
bernador de la provincia de 

V se inserta en este periódico ofi
cial para su pithlicñtad. l.enn 3 de 
Junio de iSól).—Genaro Atas. 

MIXISTEUtO DG t O M ü X T O . 

Pofia Isabel I I , pnrla gracia de Dios 
y la Constitución de lu Monarquía espa
ñola Iteina de las Españas: a to los tos 
que la présenle vieren y enlcudieron, 
sabed: que las Cortes tmn dect elado y 
Nos sancionado lo siguieule: 

Artículo 1." Se declara al listado 
propietario, de bis aguas del Canal de 
Isabel I I en la proporción que, ú prora
la con los demás suscrituies, le corres-
ponda por las somast con que ha cou-
Uibuido, en virtud de lo di.qtueslo en 
ei iteal decrelo de íí;í do Marzo de 
ii'ú'ix á la ejecución ily las obras de 
reunión, conducción y distribución pn
ru completar los 8i> mitloncs de reales 
que se calcularon necesarios para lu 
trailla de ÍO.O'JJ rs. foutaueroü. Se sa-
Usfará á los HKcntores , al Ayunta-
mienl'i de Madrid y á los conlmtisias 
de sifones el importe de sus respeeiivas 
dotacioni'R en amta, que se computarán 
al precio de S.tKKí ts. vu. el real f in-
lanero, puealo en las cañerías do distri
bución. 

At t . •>» Se considerarán como an-
lidpo reintegrable las domas sumas con 
qne el Estado ii.tya (-.ontiibuido ó con
tribuya eiiadeiaiile para las obras eMpre-
sadii*. Al reintegro de ostaf sum.is y de 
sus réditos, calculados al interés simple 
de ti por 1UU umml, se (t'isüitnrñ el 
producto tolai de las aguas que exce
dan de 10 üt)() rs. fonluneroí. 

A r t . 3." I¡1 Consejo dü Administra
ción del Cuñal formará iuinediatauienlc 
la liquidación de todos los ¡nuresos y 
gastos ((ue licyan tenido lui;ar por citen-
lu de los arbitrios establecidos por la 
ley de 10 de Junio de iSó'ó. liNta líqui-
liaciou compri'odera Ivwla \ ' l '¿1 de Di
ciembre de 1850 y aprobada que sea 
por el Gobierno, p:évia la cont'oimui.id 
del Ayuniaiiiiento, servirá de ba-ie pa
ra fijar la dolacioo do agua a que tiene 
derecho i'*ta corporación, á Lenor tle' io 
dispuesto en o) segundo' pái'r«Ío del ar-
licnlí) ¿.u i\a) Heal decreto de 18 de 
Junto de ISoi y.en el -1.° de la citada 
ley. • 

A r t . -I.11 Si de osla liquidación re
sultare que el Ayuotainienlo uo lia aa-
ti^rxlioaun los l l i millones de reales 
por tjin: ilcbia suscribirse según el ar-
liculo del Iteal deeretu de ISdeJn-
tiiv de \H')l.t qo'-d-'rá relevado de esta 

obíigaciini, á no sor que vnlunl.iriiitnon-
di quiera coni[ilelar su susciicioii, para 
li\ cual se le concedí! id plazo de tres 
ni cu:.", contados de^de la fecha en que 
se apruebe la lít]uidaciou. Si, por el 
contrario, apareciese babur contribuido 
con mus de 10 millones, podrá aplicar 
ei exIÍeso, bien á la adquisición de la 
cantidad de agua Correspondí ente t con* 
f irme á lo dispuesto en el art. i.1* de 
la ley de 10 de Junio de ISoo, sobre 
los don mil reales por qtlc esta su'crilo, 
bien al pago de la parle que tenga á su 
cargo del coste de las alcunlurillas Con 
arreglo á la presente ley. 

Ai t. ES.» Livs obras de alcanlnrilladu 
y demás que sean necesaria* para la sa
lida y nprovechamieuto de las aguas 
sucias seguirán conslrnyémlose como 
hasta aquí por la Empresa del Canal de 
Isabel I I , con cargo al vecindario de 
Madiid. 

Ar t . G." La Empresa del Canal se 
reintegrará del importe de las obras A 
ijuc se refiere el articulo anterior, en 
lu proporción siguiente: el Ayunta
miento de Madrid ¡ibnnaríi el importe 
total de todos los pozos, sumideros ó 
bocas dé entrada de las aguas p'üvúilcs 
qne se establezcan y la tercera parte 
del que tengan las otras que la Cmpre-
sa haya construido ó construya para la 
salida de las aguas en las calles que no 
tenían alcanlarillis. Los propietarios de 
casas y guiares de estas mÍNinas calles 
Rati*f,trói» las dos lerceras partes res-
tanleü y el total de tos acometimien-
t"S paiticularu?. Será de cuenta de 
la Km presa del Canal el alcantarillado 
público de tus calles en que, por efecto 
de las obras que su ejecuten pnru la 
distribución de las aguas en el interior 
de la capital, haya necesidad de refor
mar las alCrfiitarillas que yu existían en 
servicio, asi como la construcción de 
los acnmclíinientos particulares de las 
casas d solares que lo* tuviesen ya be-
clioi a las antigua* alcantarillas. 

Art . 7." El Gobierno determinará, 
oyendo al Consejo de (Sitado, bis b.ises 
con arreglo á las cuales se ha de hacer 
el repartimiento entre los prnpieUvms 
de la cantidad que les corresponda sa
tisfacer. Su cobranza se verilkará en 
cuatro aíin«, por parles iguales en cada 
uno, y su Ivirá efectiva por las oHcinas 
de Hacienda públ ica, con sujeción á las 
lu* troce iones vigeutva picu la dtt ta 
uonlriborioD de inmuebles. 

Art . 8.» Se formará también la l i . 
quidacion de las obras de (ilcaittar i Ha
llo á medida que se vayan concluye.ido 
las de cada una de las cuencas en que 
tístfl dividida la cupiUl. listas liquida
ciones se harán con estricta suj'-cion 
á las deposiciones vigente* ett el servi
cio de obras públicas, debiendu constar 
en ellas por separado la partí! que cor
responde pagar á los propietarios, ul 
\yuntamiento y ó la Eitipresn; y apro
bada* qU'í senn por el Gobierno, sr; re 
mitirá un ejemplar al Consejo do Ad
ministración y otro al Ayuntamieulo 
para qoe este propungi los tuedios del 
reintegro, que deberá veník-arse en 

Ar t . íí." En el término de do? me
ses, couUuUw dusile la pnblicmnon de es-
U ley, se verilicará el leinlegro de las 
sumas anlicipadus por los prcstamislus 
que, usando do su di-rccho dentro del 
plazo cooce lido por la ley de 19 de 
Junio do IS ' i ' i , optaron por el reinle-
yro en metálico. 

Ar t . 1U. Al efecto y para dar al 
mismo tiempo á la.s obr¡;s del Cnu.A el 
couvtmiünlu imjmi-ri, se autoriza ul Go
bierno pam que haga una nueva emi
sión de ücdoties \w: ta suma de 32 mi
llones de rcalfis efectivos sobre los üt) 
millones qii.j lu referida ley aulori /ó. 
Kstas nuevas uceiunes son'ui en un to
do iü'Udes á las u.-iiiguaí y gozorau ;lo 

los mismos büitL-dciua y g.iranlias qm: 
esta«. 

Art . I I . Kl Gobierno, prdtía la 
formación del proyecto deílnilivo de con
ducción y distribución, que se conclui
rá cu el término de un uño* (ijirá la 
raolidnd máxima con que el Kstadu 
debe contribuir para la cnudiHou do 
la* obres del Canal de Isabel 11. Si los 
recursos concedidos por la présenle ley 
no fueran snliuieules'para hacer elW.li-
va esta cantidad, propondrá á las Cot-
liii los que estime necesarios, lío nin
gún caso podrá excederse de la canti
dad asi fijada, sino en virtud de uim 
ley espcciali 

Art. En el mismo plazo íijant 
el Gobierno la dotación de ngna del 
Canal de Isabel líj y si para comple
tarla se necesitase usar algunas de la* 
que hoy se uprovech.iu para la agri-
cnltum, presentará ei oportuno pro
veció de ley. 

Art. 13. Seguirá consignándose lo 
dos los años un el presupuesto ^onerul 
del listado, liarla que se verifiqu<! la 
ConcluMun de las obras del Gañid y la 
amortización de (odas las acciones r m ¡ -
lidas en virtud da la ley de líí de Ju
nto de iSiiü y que su emitan con ar
reglo á la presente, un crédito de cua
tro millones de reales, y además una 
caiilidad igual ul reudiniienlo qtlc tuv i 
en 18oG el recargo sobre los derechos 
de puertas de Madrid, establecido por 
la indicada ley. 

Por tanto, mandanvis ¡i todos los 
Tribunales, Ju^iWus, .teft-s, G«l*erim-
do fes y demás Autnridad'^, HM civih-s 
como militares y eclesiáslicus, de cuai-
quieru clase y dignidad, que guaideit 
y hagan guardar, cumplir y ejecolar la 
présenle ley en todas sus partes. 

Dado en Arnnjuez á ti de Junio de 
185».—YO I A niiiN.V.—Uefrenda. 
d o . = K I Ministro de Fomento, Italaél 
de Uuslos v Castilla. 

Doña Isabel 11, por ta ¡¡rncia do 
Dios y la f jOnstilticiuti de la Monarquía 
es'p;ifvolit, IVeina de lus litpaña*: á to
dos lo* que las presentes v'mreii y en
tendieren, sabed: que la* Corles lun 
decretado y Nos sauCinnutlo lo si^uicu-
le: 

Artículo único. Las locuelas cs-
peciaíes de los Cuerpo* de Ingenieros 
de Caminos, (Vinales y iHioilos, de M i 
nas y de Montes c-laráu 'bajo l i iJc-
pcmdencin do las Dinn'.c'nnms gi'ii'TaVs 
ile los respeclivos servicios. En CSI.IH 
Kscuelaü se hiráu lo» '•ítudio* de npli-
cacion iJo las euseñ in/a-* siijien'ori's, 
drsd-'í que s«! lutya eumpleta.lo la nr-
Kanizacioo de la l-'ocuilad do Ciencia*. 
liii^U cuyo tiempo contiuii.-u'nn con l.ts 
usigoaluras (pie hoy tienen. 

I'itr tanto, tnandamo< ó todoi los 
Tribunales, Justicias, Jefes, GOIUM-
nadoves y demú^ AMUniilades, nsi cnt-
les como militares y eclesiásiiciis, 
cualquiera clase y dig;ii>tad, que guar
den y hagan guaidar, cumplir y ejecu
tar la presento lo y en toda-* su- parlas. 

Dado un Araujuez á ít de .lunio do 
lU'AO.—VO LA UIÜINA.—Htífrundn-
do.—!íl Ministro de Fomento, Ituí'iél 
de liHitos y Ciistillu. 

Doña I-aby! I T , por la gracia do 
Dios y la Constitución du la Monarquía 
española tteina di: lu* lis pañas: ú todos 
los que las presentes vieren y enten
dieren, sabe.i: qne las Cóiles'hao de-
creiado y Ñus sauciunndo la iiguicpic 
ley modificondo el urt. Ü." de la de 25 
de Abril de 1858 sobre conceMon de 
los forrn-canües de Potencia i\ la C«-
i'tiña y oíros. 

A r ü c u ' u único, F.l Estado;\UxUi;ivá 
la construcción de otas lineas con una 
subvenci'j¡ni¡recia y en metálice, ú ÍU 



rqnivalcnle en ohliRaciones de ferro-cnr-
l i l e s pro|iorc¡omil al presupuesto de 
dliis en la m¡uma ratón que tiene con el 
suyo respectivo la concedida para la 
línea de Cimlml-Iieal !t Kndajoi por la ley 
de 20 de Abril de 1859. 

Por Ionio, mniidamos a iodos los 
Tribunales, Justicias, Jefes, Goberna
dores y demás Autoridades, así civiles 
como militares y eclesiásticas, de cual
quiera clase y dignidad, que guarden 
y bagan guardar, cumplir y ejecutor la 
presente ley en todas sus parles, 

Dado en Aranjuez á B de Junio 
de 1859 « Y O LA REINA.-Refren
dado.— E l Ministro de Fomento, Ua-
fuel de Bustos y Castilla. 

(OICGTA DEL i3 DR tBStO Kfflf. Mi . ) 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

REAL DECRETO. 

C o n f o r m á n d o m e con l o q u e 
i l e acue rdo c o n el 'Consejo de 
M i n i s t r o s m e p r o p o n e e l de 
F o m e n t o , V e n g o en decre tar 
l o s igu ien te : 

A r t í c u l o 1.° ' Q u e d a n s u 
p r i m i d a s las Comisar ias de M o n 
tes. 

A r . % ° T o d a s las a t r i b u 
ciones y deberes q u e las d i s p o 
siciones vigentes encomendaban 
á los Comisarios, pasan á serlo 
<le los I n g e n i e r o s de Montes . 

A r t . 3.a Q u e d a n d i sué l tOs los 
d i s t r i t o s forestales creados p o r 
los Reales decretos de 13. de 
N o v i e m b r e de 1856 y 7 dé 
A b r i l de 1858, y s u p r i m i d o s 
los cargos de I n g e n i e r o s d e l e 
gados. . . 

A r t . •4.0 E n 'adelante , cada 
p r o v i n c i a de la P e n í n s u l a é I s 
las adyacentes, f o r m a r á u n d i s 
t r i t o forestal, para ' c u y o s e r v i 
cio a d m i n i s t r a t i v o y facu l ta t ivo 
se o b s e r v a r á n las* ins t rucc iones 
y ó r d e n e s q u e estaban v i g é n i e s 
pa ra los q u e se d isuelven, ó las 
q u e en lo sucesivo se d i c t a r e n . 

D a d o en A r a n j u e z á doce 
de J u n i o de m i l ochocientos 
c incuen ta y i i u é v e . = E s t á r u 
b r i c ado de la Real m a n o . = E I 
M i n i s t r o de F o m e n t o , Rafael 
de Bustos y Casti l la . 

REALES OttDENEJ. 

Negociado central. 

L a R e i n a (Q . D . G . ) ha 
t e n i d o á b i e n d i sponer que , p a 
r a el c u m p l i m i e n t o de l a r t . 2.° 
de l Real decreto de esta fecha, 
se d i s t r i buya el n ú m e r o de 
Oficiales de las Secciones de 
F o m e n t o en esta f o r m a : 

H a b r á c inco Oficiales en la 
p r o v i n c i a de M a d r i d y cua t ro 
e n cada u n a de las de Ba rce 
l o n a , G r a n a d a , C ó r d o b a , M u r 
cia, A l m e r í a , Guadala jara , J a é n , 
Oviedo y San tander . 

T r e s en cada u n a de las 
p rov inc i a s de Cádiz., T o l e d o , 
A v i l a , C i u d a d Rea l , Cuenca, 
H u e l v a , Huesca, Segovia y T e 
r u e l . 

: Dos e n las de la C p r u í í a , 
M á l a g a , Sevil la , Valencia , A l i 
cante, V a l l a d o l i d , Zaragoza, 
Albacete, Badajoz, Baleares, B u r 
gos, Canarias, C á c e r e s , Caste
l l ó n , Ge rona , L e ó n , L é r i d a , 
L o g r o ñ o , L u g o , Orense, P a 
tencia, Pontevedra , Salamanca', 
Sor ia T a r r a g o n a y Z a m o r a . 

Ha resuel to i g u a l m e n t e S. M . 
q u e los Gobernadores d e n p a r 
te á este M i n i s t e r i o de l dia en 
q u e q u e d e n instaladas en las 
respectivas p rov inc ias las n u e 
vas Secciones de F o m e n t o , . l o 
q u e p r o c u r a r á n á la m a y o r 
brevedad posible. 

D e R e a l o r d e n l o d i g o á 

V . S. para s ú i n t e l i genc i a y 

efectos consiguientes. Dios g u a r 

de á V . S. m u c h o s a ñ o s . A r a n -

juez 12 de J u n i o de 1859 .= 

C o r v e r a . = S r . > G o b e r n a d o r de 

la p r o v i n c i a de 

: De los Juzgados. 

D . Nemesio Rodríguez Guerrero, Juez 
de primera instancia de esta villa de 
Valencia de D. Juan y su partido. 

Hago saber: que por D . Francisco 
Rey presbítero, cura párroco de Gigo-
sos, y en su nombre el procurador D. 
José de la Puerta, se presentís escrito 
solicitando la posesión judicial de un 
arroto término de Ardon al sitio qué 
llaman el Pico del Soto, de siete hemí-
nas, que confina al Oriente con el r io , 
Mediodía los Cañicos y Poniente tier
ras de particulares; el cual le corres
ponde por compra que hizo su padre, 
Miguel en el ario de 1812, y fué inun
dado por las aguas, sin poderle disfru-
'tar por espacio de algunos-años, hasta 
la época presente que ha vuelto á que
dar en seco por la variación del Rio, 
y eslimada dicha posesión, en virtud 
de los documentos presentados sin per
juicio de tercero, tuvo lugar en G del 
corriente, y dada cuenta á este tribu
nal, se dicté auto mandando publicar el 
en que se eslimé la posesión solicitada 
y dada á D. Francisco Rey de la finca 
'espresada, cuyo contenido es el siguien 
te: 

Auto. Por presentado con el testi
monio de que se hace mérito, y con
tando por este que Siiguel Rey, padre 
de D. Francisco, compró un arroto en 
término de Ardon, y sitio que resulta 
de las diligencias á que se refiere, el 
cual disfruté y poseyó, y después de su 
muerte sus hijos y herederos, y á que 
el terreno que en loa indicadas diligen
cias se menciona, ha estado por algún 
tiempo inundado, debido i las frecuen

tes variaciones del rio con quien con
fina, sin que sus dueños hayan podido 
aprovecharse de éi, hallándose en todo 
este tiempo interrumpidos de la pose
sión y dominio que por derecho les 
corresponden según de la información 
recibida al efecto aparece justificado. 
Dése á D. Fmicisfío Rey la posesión 
que del indicado terreno pide sin per
juicio de tercero, para lo cual se con
fiere comisión á uno de los Alguaciles 
de este Tribunal qtie la evacuaré por 
ante Escribano que dé fé, librándose 
para que tenga efecto el oportuno des
pacho, y hecho dése cuenta. Juzgado 
de primera instancia de Valencia de 

D. Juan 21 de Mayo de 1859.-Neme-
sio Rodríguez Guerrero.—Ante mí, 
Juan García.—En su consecuencia, los 
que se crcon con derecho é reclamar 
contra la posesión dada, lo verificarán 
dentro del término de 60 días, á contar 
desde la inserción de este anuncio en el 
Buletin oficial de la provincia; pues pa
sado sin verificarlo les parará el per
juicio consiguiente. Dado en Valencia 
de i>. Juan á 11 de Junio de 1839.— 
Nemesio Rodríguez Guerrero.—Por 
mandado de S. S., Juan García. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

ADMINISTRACION DE CORREOS DE LA BAJEZA; 

M E S D E M A Y O D E 1859. 

Lis ta de las cartas que en todo él espresado mes, han sido 
detenidas en esta Administración por, carecer ', de[• los cor-
respondientes sellos de franqueo, y cuya detención, se anun
cia en' el Bpletin oficial de- esta provincia para conocimiento 
del público, según lo dispuesto por S. M. la Reina [que [ Dios 
guarde en real decreto de iS de.Jfebrero de i856. 

Dirección que llevan las cartas. 

Valladolid. . . 
Madrid. . ; 
Zamora ó Riego. 

Seca. ' . , .', 
Montijo; . . 
Arébalo. . . 

Personas é quienes se dirigen. 

D. Manuel Gimeno," " 
D. Cayetano Mielgo. .,-

. D. Manuel Zurrón, Guardia civil . 
Üofia Petra M«|endcz. .:'> •' 

' D . Francisco' Fernandez, 
]>. Pedro Vega.- ; 

L a B a ñ e z a l , " de Junio de 18o9 .=Fc l ¡x Mata. , - - -

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE CORREOS DE. LEÓN.! ESTAFETA 
DB V1U.AFUAÜCA DEL DIERZO. 

M E S D E M A Y O D E 1 8 5 9 . 

Dirección que llevan las cartas. Personas á quienes se dirigen. 

León. D . Juan Barreras, Comandante de la 
Guardia civih 

Cárdenas. (Isla de Cuba ) . . • • • U- So,,lii,8° 'le la Pcfto,soletado de Tar
ragona 2.° batallón,. 3.a conipafiia.. 

Algcciras. '• • D. Ramón Pardo, soldado del regimien
to de Albuera, húm. 26, 2.° bolallon, 
l . " compaRia. 

Peñador D. Felipe Platón. ' , 

Villafranca del Bierzo 31 de Mayo de 18o9.=Bonifac¡o A. Lamas. 

ANUNCIOS PARTICULARES. 

E l d i a 21 de l co r r i en t e con 

u n a h o r a antes de la puesta 

de l So l , d e s a p a r e c i ó de l pueblo 

de Sahelices de M a y o r g a , una 

yegua de 6 á 7 a ñ o s , negra , 

paticalzada d e l p i é derecho, u n 

poco r o m a . L a persona en c u 

y o poder se halle se s e r v i r á 

avisar á T o m á s Esp ina l , vecino 

d e l m i s m o pueblo, q u i e n abo

n a r á los gastos y g r a t i f i c a r á . 

El día 25 del corriente y hora de 
las diez de la noche, desapareció del 
pueblo de Yíllomoros uu noiillo rojo, 
de X años, la malla un poco corta y la 
cola bragada. La persona en cuyo po
der se halle se servirá avisar i Loren
zo Lo vera, vecino de Villapeceñll, quien 
abonará los gastos y gratificará. 

Imprenta de ta l i n d a é Hijo» de MiBon. 


